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La iniciativa busca prohibir el uso en menores de

14 años y establecer control parental obligatorio

entre los 14 y 16, reforzando la responsabilidad
de las plataformas digitales y la iniciativa -comen-

tó- con respaldo del Ejecutivo.

Diputada Ximena Naranjo
respalda proyecto que restringe el
acceso de menores a redes sociales

La diputada independiente

en cupo UDI, Ximena Nara-

najo, expresó su respaldo al

proyecto de ley presentado

por su bancada que regula el

ingreso, registro y uso de re-

des sociales en menores de

edad, destacando además

que la iniciativa cuenta con

el respaldo del Gobierno.

La propuesta establece una

prohibición para menores de

14 años y condiciones estric-

tas para adolescentes entre

14 y 16 años.

La parlamentaria señaló

que el apoyo del Ejecutivo

da cuenta de la urgencia de

avanzar en una regulación

efectiva frente a los riesgos

del entorno digital.

La diputada destacó que la

propuesta responde a una

creciente preocupación por

los riesgos que enfrentan

niños, niñas y adolescentes

en entornos digitales, entre

ellos el ciberacoso, la exposi-

ción a contenido inapropiado

y la acción de depredadores

sexuales, situaciones que de 60 días.

afectan directamente su Asimismo, se establecen

bienestar y salud mental. obligaciones estrictas en

"Esta es una discusión ur- materia de protección de

gente y valoramos que el datos, exigiendo la elimina-

Gobierno tambien entienda cion total de la información

la importancia de avanzar asociada a cuentas de meno-

en esta materia. Hoy los res, salvo excepciones auto-

menores están expuestos a rizadas, y se fijan sanciones

múltiples amenazas en re- económicas relevantes para

des sociales, muchas veces las empresas que incumplan

sin herramientas suficientes la ley, que pueden alcanzar

para enfrentarlas. Este pro- hasta 2.000 Unidades Tribu-

yecto busca protegerlos de tarias Mensuales.

manera efectiva y establecer La diputada por Tarapacá su-

reglas claras para las plata- brayó que esta iniciativa se

formas", señaló. enmarca en una tendenc

El proyecto contempla que

los adolescentes entre 14

y 16 años solo puedan ac-

ceder a redes sociales con

autorización expresa de sus

padres o tutores, mientras

que las plataformas deberán

implementar mecanismos

de verificación de identidad,

canales de denuncia y pro-

cedimientos para eliminar

cuentas que infrinjan la nor-

mativa en un plazo máxim

ATENCIÓN

EASY
RIDER

Todo para el Aseo Industrial y del Hogar

Industrias, Empresas de Aseo,

Compañías Mineras, Hoteles,

todo los implementos de Aseo para un

mejor servicio. Artículos por mayor,

"EASY RIDER" DISTRIBUIDORA COMERCIAL

SOLICITE SU PEDIDO

45 Kimberly -Clark Sutter WINZ Rubbermaid

Orella 1096 /Fono: 2412045 - 95430153

E-mail: EASYRIDER@TERRA.CL

OS
CALIDAD

2000

internacional donde países

como Australia, Estados Uni-

dos y miembros de la Unión

Europea han comenzado a

legislar en esta materia. "Chi-

le ha avanzado en proteger

a los menores en el mundo

digital, pero aún queda ca-

mino por recorrer. Este pro-

yecto, junto con el respaldo

del Gobierno, fortalece esa

agenda y pone el foco en la

responsabilidad de las plata-

formas, que deben ser parte

activa en la protección de la

infancia", concluyó la diputa-

ble hoy martes 5 de mayo, a las 17:00 horas.

Así lo dieron a conocer los tenientes Álvaro Palominos y Jai-

me Ferrer, los que conversaron en el programa matinal de la

Radio UNAP, don-

de entregaron los
antecedentes de radioWapdicha convocatoria,

la que está dirigida
S : al 101.52exclusivamente a

varones que de-
seen servir al país a

-56 9-4264 4721

través de la carrera

penitenciaria, inte-

grándose a una ins-

titución clave para

la seguridad públi-

ca y la reinserción
social.

Antecedentes personales intachables y estado de salud

compatible con las exigencias del cargo. La institución de-

sea desmitificar ciertos criterios que habitualmente generan

dudas en los postulantes:

No existe una estatura mí-

nima establecida para este

proceso. Se permite la pos-

tulación de personas con

tatuajes, siempre que estos

no se ubiquen en lugares vi-

sibles del cuerpo al vestir el

uniforme institucional.

Debido al carácter extraor-

dinario del llamado, se insta

a los jóvenes interesados a

completar su registro y en-

trega de documentación a

la brevedad. El sistema de

recepción de antecedentes

cesará sus funciones a las

17:00 horas de este martes.

Para más información sobre

las etapas de postulación, los candidatos pueden visitar el

sitio web oficial de Gendarmería o acercarse a las sedes de

selección regional, Sotomayor 728 en Iquique.

Los interesados de-

ben cumplir con los

siguientes requi-
sitos básicos para

ser considerados en el proceso: Ser chileno, tener entre 18

y 25 años al momento de ingresar, soltero, haber aprobado

como mínimo, el segundo año de enseñanza media. Situación

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

05/05/2026
    $222.661
    $515.658
    $515.658

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.800
       3.600
       3.600
      43,18%

Sección:
Frecuencia:

el longino
0

Pág: 4


